
Poder  Legislativo
Provincia  de Corrientes

L E Y N º 6236. -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE:

L E Y

MONUMENTO DE VALOR PATRIMONIAL

ARTÍCULO 1º: DECLARESE  Monumento de Valor Patrimonial Histórico-Cultural,
integrante de los Bienes declarados “Patrimonio Cultural de la Provincia”, en los términos
del articulo 2º de la Ley Nº 4047, al inmueble Sede el Partido Autonomista de la ciudad de
Corrientes, ubicado en calle 9 de Julio Nº 1413 de esta ciudad de Corrientes, Adrema A1-
0000811-1, Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Corrientes,
Departamento “Capital”, Tomo 296, Folio 090289, Año 1937.-

ARTÍCULO 2º: ENTIENDASE la declaración del articulo 1º de la presente ley,
comprensiva de la Sede del Partido Autonomista de Corrientes y adyacencias que estén
comprendidas dentro del valor en que se hallan emplazadas, así como todos aquellos
elementos que de cualquier manera se encuentren adheridos a los edificios y al suelo que
pudieran ser de interés para el patrimonio cultural de la Provincia de conformidad a los
términos de la Ley Nº 4047.-

ARTÍCULO 3º: COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la
Provincia de Corrientes, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil trece.-


